
Sábado 12 de Marzo de 1881.

DE 1
SE PH

PARTE OnGIAU

Gaceta del 10 de d/ano de 1881.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

,SS. MM. el Rey D.\Alfonso 
y X R®í¿a Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud; ' -

De igual benefició' gozan 
S. A. R. la Serenísima Señora 
^^fanta heredera Roña María de 
las^Mercedes, y SS. AA.‘ RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
Maríá Eulalia.

Ministerio de Gracia y Justicia.

LEÍ DE ENJOICUHIENTO CITU. W

Art. 955. La ejecúcion de las 
sentencias pronunciadas en" nacio
nes extranjeras se pedirá ante, el 
Tribunal Supremo.

Se exceptúa el caaÓ en que, se
gún los tratados, corresponda su 
conocimiento á otros Tribunales.

Art. 956. Prévia la traducción 
de la ejecutoria hecha con arreglo 
à derecho, y después de oir por tér
mino de nueve dias á la parte con
tra quien se dirija y al Fiscal, el 
Tribunal declarará si debe ó no 
darse cumplittiiento á dicha eiecu- 
toria.

Contra este auto no habrá ulte
rior recurso.

Art. 957. «.¿P-^jríijlfs cita cion de la 
parte á quien deba oirse según el 
artículo . anterior, se librará certi
ficación: á la Audiencia en cuyo te
rritorio-esté domiciliada.

(!) Véase el Áofe/ín de áyer.

IMUniMU
U TODOS LOS DIAS, ESÇB]

.Rhí^rmino. para comparecer será 
el de¡treinta días., , ,

Pasado dicho término, el Tribu
nal proseguirá en el conocimiento 
de los autos, aunque no haya com
parecido el citado.

Art. 958. Denegándoseel cum
plimiento, se devolverá la ejecuto
ria al que la,haya presentado.

. Dtorgándose¿ se comunicará el 
auto por certificación á la Audien-' 
cia para, que esta dé la órden co-' 
rrespondiente al Juez de primera 
instancia del partido en que esté 
domiciliado el coodenado en la sen
tencia, ó del en que deba ejecuta r- 
se, á fin de, que.tenga efecto lo en 
ella mandado, empleando los me- 
dios de ejecución, establecidos en 
la sección anterior. C .

' ' TIRULO’IX. í

De los aéintesíatos.,

. SECCION PRIMERA;

^® la..prevención fiel abintestato.

Art. 959. Éljuiçîo déaíiíitestaío 
sa ■prevendrá dejando en lügares 
seguros, cerrados y sellados, los 
bienes, papeles, libros y efectos 
susceptibles de sustracción ú ocul
tación, depositando en persona abo
nada, bajo Íá responsabilidad del 
Juez y mediante inventario, aque
llos á cuya cónservacíon ó man- 
ténimTrntó se deba átenderj adop
tando respecto á' créditos, fincas, 
rentas y productos recogidos ó pen-, 
dientes, las providencias y precau 
clones necessarias para evitár abusos 
y fraudes.

Art. 960. Para que pueda pré- 
venirse el juicio de aèlnéeslaio se 
necesita: '

1 .®‘ Qüe se tenga conocitóénto' 
del reciente fallecimiehto dé lá 
perisona"Caúsanté fiel aíiniéstato. ' 

2 .° Que no consté la existencia 1 
de disposición testamentaria.

3 ° Que no deje el finado des- 
condientes, ascendiente^ ó .colate- j 
rales deñiro fiel cuarto grado, ni 1

DE VALLA
'TO LOS SIGUIENTES ÁTEÍ 

®.Úpyuge.legítimo que-viviera en.su 
compañía.. ,,

Art. 961. Si los parientes fie que 
habla el articulo anterior ó alguno 

■de ellos estuvieren ausentes sin 
representación legítima en el pue
blo, el Juez so limitará á adoptar 
las medidas más indispensables 
para el enterramiento fiel difunto 
si fuere necesario, y para la segu
ridad de, los bienes, y á fiar á dichos 
p.arientes .el oportuno aviso défit» 
muerte de la persona á,cuya suce- 
sron su lea. crea llamados. .

Luego que comparezcan los pa
rientes.por sí ó, por medio de per
sona que les represente legítima
mente,, se les hará entrega dorios 
bienes y efectos pertenecieotes -al 
difunto, ,,cesando'. la intervención 
judicial:, ¿ no sor que>alguno.de los 
interesados la solicitare.' ü^ •

Art. 962. Tambien se adoptarán 
de oficio las medidas que iel Juez 
estime necesarias para la seguridad 
de, los . bienes, aunque col finado 
hubiere dejado parientes de los an- 
tonormente expresados, cuando 
alguno de ellos sea menor ó inoa- 
pácitadÓ? '

A los que se'haílarénen este casó 
el Juez .dé primera instancia les 
proveerá defiiitor ó curador, si no 
lo tuvieren; '

Art. 963. El dueño dé lá habi
tación en' que ocurra el falleci
miento, ó cualquiera otra persona.' 
en cuya compañía viviera el qué 
hàÿa muerto sin fésiar.y sin pa- 
rieutés de los exprésací.os, tendrá el 
deber de pouerlo en cóñocimíento' 
dé la Autoridad judicial, siéndO 
résponsable de las' pérdidáé Ó ex
travíos que por falta dé está dili- 
gencia se hayan ocasionado én tos 
bienés'deÍá¿mi{eíZ<ztó. ■ '

Art. ' 964. Cualquiera dé tos 
jueces expresados en lá regia 5." 
dél art. 63, que tuvibré conoci
miento de habér muerto una per
sona siu testar y sin dejar párién- 
tes de los d'esignados en el número 
3.° dél art. 960, además de las me
didas prevenida^ en el 9'6'1,’píocó- 
deVá de oficio a la prevención fiel 

adinteséato en la forma ordenada en 
el art. 959. > ; , . _ ;

Art. 965. .Practicadas las dili
gencias establecidas en los artícu- 

. lo?, untefiores, pl Juez de‘primera 
instancia, ó el municipal, en sn- 
easo, adoptará las medidas que-es-;, 
time más conducentes para averi- 
Ç®?;f ®í-ia persqua de cuya sucesión 
se trata,ha muerto con disposición; 
testamentaria ó sin ella, recibiendo 
á falta.de otro^ m.edios, y ^sin¡per
juicio de traer á los autos el , cer - 
^fi9^*dQ..d®.-defunción. Juego quesea 

. posiblé, información en.,quO: sean 
exapainados. los parientes, amigos 
ó vecinos fiel difunto. .

l .°.; Sobro, el hecho .de; haber 
rn\iQttOi¿í¿>intestato.:^ .

^2.® . Sobre si tiene.herederos de 
alguna: de las clases que quedan 
designadas.A

■ Arti 966. ' Si én efecto resultare 
haber fallecido sin téstár-y'Sin pa
rientes'fie¡«W exprebadós én''-M' 
número 3,° del artículo^96O, 'proc0- 
derq el Juez: ; ¿

■ l.® A nómbrarUa albacea dativo 
que sé encargue de'disponer el en- 
tiérre,:exéquiasytodolo demás^que 
sea propio de esté úargo con arre- 
glb á las leyes.< -

2 ." A ocupar los libroá. papeles 
y correspondéñcia dél difunto. • ’

3 .’ A 'inventáriar y depositar los 
biénes en persoha que ofrezca ga- 
rántía suficiente, la cuál Sé éneár- 
gaVá tañibieñ fié áu ádfinnístracibn.

Art.^967. El, depositario admi- 
nistrádor (le. los bienes prestará 
fia n z a p r o p ó, r c í o n a d a á 1 o q u e ' fi e b a 
adrhinistrar, á satisfacción y b^jo 
la ’responsabilitlad fiel Juez que ha- 
yá prevenido el aíiniesiato, y será 
ániqyiblé á vofuntafi de dicho juez.

Art. 968., Si se enóontráren me- 
tájicq, efectos públicos ó alhajas, 
se depositarán en .eV/éstablecímiéhfo 
publicó destinadó aÍ efecto, debien
do el actuario poner en los autoa el 
correspondiente testiinoñio del do- 
(íuraento que acredite el depósito, 
y conse.ryár dicho documentó'en 
su podér para éntregarló al ’ d'épi)-
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Art. 975±. PreaeuLads- lá„.^ck . 
^tud, mandará’ ed Juez que se rati
fique el interesado y que dé la in
formación, con citación del Promotor 
fiscal.

Sli de efe y de los documentos 
presentados- resultare el falleci
miento sin testar de la persona de 
cuya sucesión se trate, y que el 
factor es parte legítima, acordará el 
Juez la prevención del abintestato, 
mandando practicar las.diligencias 
prevenidas en los artículos 964 y 
966.

• Estás diligencias se limitarán á 
loí ordeniado endos números ‘2,® y 3.° 
dehart. 966, cuando se haya soli-

sitario cuando se haga cargo de los t 
PTell8s7-

Si en el lugar del juicio no hu
biere establecimiento público en 
que hacer el depósito, el Juez pro
veerá interinamente y bajo su res- 
pcffiiabilidad à la segundad d^los b 
valoresjda l%..maiiiera> qt^ estime- 
mas conifenie^te^ sin peguicio deq 
quoten,ua t^ij|q bre^/^c^rdeyr 
stb- traslación á dicho estableci
miento.

Art. 969. El Juez abrirá la co
rrespondencia en presencia del ad
ministrador nombr^o y,de^;^feuq“ 
rio, y adoptará las me4^11^?^^0 ^1^ 
resultado exija para lá' seguridad 
de los bienes, „

Entregará al administrador la 
que tenga relación con el cátídafl; 
quedando en los autos nota ó testi- 
níonío Ha ella/ según lo estime 
oportuno, atendiTa su importnúciír;' 
y dejará la restante en podero del 
acituarioipaca darie¡en suidm/el 
destina correspondiente^

ArthWOi Cuando el Jueámuni- 
ctpal^ hayal - practicado' estás dili-' 
gaucras las rfemitírá al déJ primwa 
instancia^pouiéndó á ' su di^poSi- 
cío» Tos^ biétieS, libres y papeles; 
intérveniídos-y lá ^corVespondénciá 
lécibidSii’ /

Atití' 97’1. fíi Juez de príthéra; 
inátlncia/ásí qúe' reciha' las dilji-- 
geúciás, ' Rectificará cuálesquiéí^ 
faltas qúé en ellas sé'hütíieren có-' 
iñéíido, dictando al efecto las; pro
videncias que estime oportunas.

í Arti 972. Énego- que el juicio 
hubiere llegado á'esté'" esUdby el 
RrjG(>Qt$;D fisaíal' será parUi en él,, en 
rapreaejUtao^nK de Jost que; puedan 
tener derecho á la herencia^

.^if^^q sqr qblWCfen psomoyer 
cjiqptqáí^^^Hér^ íijecg8áriQ¡ ,pnr^tl^ 
spgu^id^^ypBíAftR^i a4miuj^t?aw<é’fh 

í^4^Sqbii9mií^ = T- "
Art. 973. Tiimbieniépodráj preT 

XPUÍ^^,él'jqiqió/lú ahiftliéatato, en 
tA^^ casóHÁim^t^nGijaTdí^.' Pájrtá Aer 
^jm^^.I^o, S9ráu.5pní&i.é81*^^^.^^^:í 

_ v-V®. l^zparieni^egmás (pfióximú^ 
del finado que se crean^iOCin desecha 
4,Jq,Jip^eqcji^i;' . . ?

2-“ 7-îEÎnÇf^W8^'.Í^^fi ’̂í^''^^ 

pues d.e 30 dias de la muerte, del . 
ósansante de la herenéia, ó de ha- 
berse tenido noticia^ dá—iS^r-feUfe^ • 
cimiento.

Art. 976. En cestos casos, si hu
biere cónyuge sobreviviente que 

; hahitaré en coihpanía dól finado, 
? se In- nombrará^ depositário admi- 
nis<trador; y-á raedidaque se pueda 

■ formár el-InvéntáMo db los bienes, 
lé serán entregados en dicho con-' 

' ceptpp, levánfeándósé^sucesiVáinente 
láslláves y sellhs conformé se vaya; 

ivéfiócandó lá entrega. ’ 
p No se dé exigirá fian'za cuando, á 
íjnicio del Juez^," 4éngá bienes pro-- 
; pios^á^uficíentes para ; responder de 
;los que no le pertenezcan. Si no' 
’ los .tu-viene/ deberá^ près tari á-^ euda 
1 cantidad que el Jupz determinev 
1 No. hahieado cónyuge sobrevi-' 
¡viente can; cap acidad legal para 
! admánistrar» dichos hiemes, se dará= 
í dicho:cargói á otra; pefS0na¿ y-sé^ 
* practicará lo .preyeuid.o eQ los arí-i 
1 tículos 967 y 96i8>j i -

Dé^lft d^dátlá^íba de herederos

.3,° Xp^s^ acréedore^.qqç ^res^- 
tq^ nq^tí^lo q^rilq/qq^ j¿^tjfiqu^| 
cii^lld.amjqnte ' ^ Cí^dílp^y ^Ÿ^Aà 
tengan ,aÂPgqr^4P w4}¿FÍ?Í^fj^ 
otra, garantía.

Árt. 9Í4Í Éh,el caso de Íai^ ti cu Lo 
ántáfior, él qUe solicite là pre-: 
vbnéioà dei ddinéestatd deberá jús- 
tifipár qüe e^ parte le^jítimá con-, 
formé á dicho XftículóT y que éí 
cáus^nt^ dé Íá jiórencia ha f^^jlecidd; 
sin'testar,; Ó que ho/^uá^,j^ é^s-' 
ténhiqdédiSpo8jçibn fes Ume atari a. 
éxpresahd0já^émas, si le cqñstáre 
quiénes sé^ánjóp parientes, más, in- 
medíatoS y.sus domicilios.

' ñicKa |u8tifiéác,íon se; hará con 
los correspondientes dócumentos,^ 
cuando fuere posible ádqúirirtos, y 
Con iiifermaóiqn de testi^ds.

eiiúá,- ó_ los, que. Te sign e n , son . sus 
únfeos herederos.

Para deducir esta pretensión no 
necesitarán valerse de Abogado ni 
de procurador.

Art. 980, Dicha información se 
prácticará con citaej^n d^l Promotor 
fiscal, ¿ quien se aj^municará des
pués eT expediente^ por seis dias 
para que dé su dietámea,:

Si este encontrare incompleta la 
justificación, se dará vista à los in
teresados para que subsanen la 
falta.

Tlaníbien/ 80! practicar^ el cotejo 
de los documentqs presentad os con 
sus originales, cuando lo pidiere 

SEOTION SESÜNÓA.

timare necesario.
Art; 981. Practicadas láS dili- 

crencias antedichas, el Juez 8Xn_,, 
más trámites dictará auto, haciendo 
la declaración' de herederós ' a^in- 
testato si lo estimare ‘procedente; ó’ 
déüégáudola eón TéserVa dé su de- 

; récho 4*108 qüe la hayah-pretendi- 
do; pará-eí juicicTordinario.

Este auto será-apeláblc en ani-; 
bos iefectO8í ' ' • '

Aut;- 982T Bih m-femo procedis 
miento)éstaíblcci'0’é.nfl los très iartí-; 
culos quépreceden-se empleará'pa-ra 
laideolafia&iofi de heréderos aéintes^ 
tato^i auando losoTcitare alguno de 
los ascendientes^ del finado. ' 

En este casOí 'Sl dé' la ceHifitía-* 
c-ioíF de nacimiento de dicho finado 
resutltaré haber fallecido i antes de
negar' á- la edad - legali! ; para-poder 
testait, no Será necesaria la infor
mación de testigo9-’preveinida en el 
art. 979. , . • ; ;

Art. 983. Tambien se empleará 
el mismo prqtfdjjQíitqtoipara hacer 
la declaración de herederos aéintes- 
tato, cuandóílaoísólieiteh -.parientes 
colaterales dentro-del cuarto grado.

Art. 984. En el caso del artí
culo antéríorV si‘á j'uTció Tél Pro
motor fiscal ó del Juez hubiere mo- 
tlRós ráCidú'álménté fúndadós para 
cj^e^r^^uq podrán e^^tir .pV^T P^' 
rieplés ,de’ igual ó. mejor grado, y 
siempre qqe excéda¡ dé 2.000 pése- 

. tas eVvalor de Iqs hiepes inmuebles 
' ó derechos .reales pértenecieptes^ á 
la ijiéreacia, el Tuéz qi^ddqrá fijar. 
edjptps.en.Íp3 súTpspúl^^^ Iq-: 
gár del juicio y en Ips pueblos,, dqj 

' failécimiento y. naturále.za d'el fin 
nado, anunciandq su muqrtq. siq 
testar,/y lo^.nombres ,y gradp dq 
paréniésCo. de los que,reclamen Jq 
herencia, y llamando á los ’que. so 
crean, coq; igual ó rnéjor dege,clip, 
pura que comparézcan en el.Juzga
do á reclamarlp denÍQ’O 4q^§^ i4Us«‘ 

El ¿pez; pqdrá, ampiar .este„-t,ér;^ 
mino por éí tiempo qué esji^ipe pe
co,sarjo, puando.^Jiorjelpuntp dé ,1a 
náturalez.a deí<^0, ó.pqr 0 
circqn^,^t^nc|as, . aej 'presu^ 
podra/haber payienté^ fuer^ dér.lá 

.Peninsula./
Lps edictos; 6é’' ínéertárán; éq, jos 

periódicos oficiales dé Í6s”trés .^uo- 
1 btós á,ütediChQS, 8rTo¿‘ hubíq-e.

Art. 9'17/ Practicadas la^ ipedí- 
das m^ispensaBlespa^r.a 1^ segpri- 
d^d de. los, hi^nes, ordena,dXs ep la. 

j seccmn..anteyior,,y. sin^perjujeip de 
¡ continuar en las mismas dilig.en- 
i cia¡s l,a- fjorma,ci n de 4nveul^rÍQ,. 8e 
¡ pc9céiderá nn pic-za^separada á hacer 
1 la deciarac^oh de., he.rbde.roa O^/^.T 

testato, , , ,
P’ Art.-978/ 'Í^aceb.íeu podrá hacera 
se esta declaracio^n .á instpnci^ d^, 
1.09 interesados, sin pue precedau^ 
dichas diLigenjeias,, eU;.los, casos en 
pue no sen .necesaria ni sp solicite 
la prevención d^í aéintestatg. ;

/Art. ¿79, Los heredprOs aiin- 
üsiaio que sea^^^ de^c^djentes .dur, 
fingido .podrán’ nÚt^er "i^^deQiya- 
<;joa 4^841 deróchó justificando cqq 
lqs"corTespondie.ntés dopfimentos, d 
cqnTa prueba/que se^ posibl.e, el 
fallecimíenfoide.la,perspn^ de cuya 
súcesion, se trate y su paren- 
fesep pon la jpism^;,, y con 197 
formaciop.-tpstiÉcal, que dicha per^ 
¿opa &TallóOÍdp sin test^^^ q^ue

Tambienyeinsertni^nenln^  ̂
ceta de Madrid, si, á juicio del Juez, 
las circunstancias del caso lo exi
giesen.

Art. 985. TrascurritÍQ.:,pJL.térmi
no de los edictos, á contar d^de 
la fecha'de su., publicación ep^pl 
ultimo dp losí pueblps ó periódto® 
en que se hayn verificado, si na^ie 
hj^ibipre, compá^fecido, llamará.v-’pl 
Juez los autos á la vista y dictara 
la resolución prevenida en el artí
culo 981.

Si hubieren comparecido otros 
parientes, sep^íSactioará lo que se 
previene ep los avtículos 987 y si
guientes.

descendientes, ascendientes ni co- 
díateraíes dentro del cuarto grado, 

pariente á reclamar la herencia, 
practicadasTais rJillgencpiS^pteyen- 
tivas, el Juez mandará fijar y pu
blicar edictos en los sitios y por el 
tóripi^o,- e^pfe^cy^ tfip '^ViW» 
anunciando la muerte intestada 

trate, y llamando á los que se crean 
con derecho á la herencia.

Art.,^87., Lu^q qqq,|ra^rra 
él 'píá¿ó dé iichos’ edictos,'; sq fila
rán y pubhCÉtfáii ótVdS eh' ignal 
formai> hácieadO nu- segúndo’114^ 
mj^mtento por? término dó^veiata; 
dias, con apercibimiento de lq;q.fté< 
l^yalug^ij.. ¡

En,estos segundos edictos sq exr 
presara^n en Su Caso Iqs nóqibres de, 
ro^ pdêiehtes’qùô se hayan présCú- 
tado, y- ehgradu de sú parentesco 
cdQ<áT finadioi. i

Don Gregorio. .JÍi^íGiaíiceno Afunia, 
J^oiario ptíélico, jSseriéano g Ge-

primera instancia det distrito de la 
Audiencia de esta c^pitah^^ "^^^^^^ 

J^Çjfh,^ \
' Dôÿ fe: Sue ’en el pleito edvi^, 
ordinario seg-uido en dicho Juzgado 
y por mí té^tim0ñio‘ ^prOpiiestp por 
0. MauúeÍ'Ganzo Fernandez^ Reci
ño dé está ciudad,' cotno PrÁ^ide^te 
(Te la Junta dirpet^va. de Ta. Sopio- 
dàâ CÔopéràtTvà de ' empieadós y 
oBVeros del I’efró-caíril’’. del Norte 
de esta capital, contra D. Cayetano 
Flotes S,âipC'hez y pona CÎaddjpx 
Êüeùderô Qutierréz, "dp la misma 
vecindad', sobre réclamacîon /de. 
saldos de cuentas, se ha dipta^la 
siguiente " '

rEa-; U íCiUdad .da WUadióU'díí á. 
veiattm!BO:'do Eeib-retíV-de, naili ochon 
cientos ochtínUi' i.71 u^no, ebSc^' Dbtt 
Ricardo Saavedra Lnmbreras.Jueï 
iuterino de pri,mtif^ ja^tauci^ del
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distrito de la Aodienoia de la mis
ma, por ascenso del propietario.

Bb los^ autos^eivilesi xD^ife ái-iO ae- 
guidos y sustau^iadoa en este Juz
gado, entre partes de la una don 
Mamipl-GíáUz^ Fe^rniánte, ^vecino 
déiosta capital,’ Gomo Presidente dei 
la Juuta-d,irecti.va d^ la Sociedad^ 
Cooper^iva de empleados y obre
ros de Ferro-carrii del Norte, re
presentado^ por el Procurador dop 
Pedró Ftiéntíeolmo. y did la otra 
P/ O^^yétanó- Flores‘Sanchez^ qu^' 
lo ha estadal por los- Procupadorea 
D. Kíarcelo del Rio-y P. Baldomero^ 
Gonzalez Orea!, y en la actualidad, 
por su rebeldía los Estrados del 
Tiibúnal, y Dona Claudia Escudero 
Gutiérrez, de la misnia veciúdád, 
su ProcuPádor D. Santiago Escude-^ 
ro,sobre reclamación do: saldo; de 
cuentas,. ,

VÍStfP^W
L^ BesU|ltando:¿Q,iie<eii oBce.de 

^^^F^’^Q d’^ my ;OcJ|QQ¡^jQtos setenta 
^.®'®^® ^ a,pte el Notario; qye fué de¡ 
está ciudád p. Francisco de Cos
pedal y Muñoz, otorgaron una es
critura entre el demandante y de- 
raaad'Sd'^^por Tá'cuáí 'èP prirnero 
®“WW^^ fi^^-rJ^ .Speie^ Coopé
ra t^Kárid-Buxáis^j^loados y^jbl^rtys' dbl 
Ferro-carril de4--N-ofte-¿ como Presi
dente de su Junta directiva, nom
bró á p. Cayetano Flores, est^nd^- 
'^^.FÍMMfi^íh.iM^By bebitísí pira 
la tienda que teniau " abierta en la 
Plazuela de Poítifgalete, de esta 
población, con las condiciones de 
9.^9^<^9^^a d^í ex-poüdqf. lo.Sf.géaiOros 
í’^^^íVÍ’^^f® ^O'i’^^^lifa Amolda.,, lQ^i9)9^ 
le entregasen con p.eso y medida, 
ddf’ái’Qtfaóán'la3PO3pectiva8Co"mi-. 
siñffó^i dé» lá ' Junta defectiva, y 
p-Pee¡ÍQí<doivewtta.quebo’ podría álVed 
’'a!’íi9^Qf<Qoa0QfeWEB¡i©éto/ dâtjlâ^w^*- 
WlbÍJ^u^irJi^ ? cjueí^tátí-acííanlúU 
^'^JJ^ÍZ ®?^^^^lírl^“jí^^ losti d^fT 
peniíia^és qua necesi^ár^ pura ^| 
búéii Servició do |á, misma, que doq 
veces-por ^Sembriá cdaddh menos,' 
‘^^í’egáttí'^ ©Qi^tésopefiá ePprdddciO" 
^',^?^ iV^O taja^l qy óD sometoriá áfetó^  ̂1 
‘^^^;1^ ^cg^Pjíjlpj qu^ítóni'áfrá-da/ 
J rqíq ’y’fl*?^^^'W®Wr^»te‘.PWí 
pr® y*venta de todo^Sjlos g^^ij^eros. 
Que creyera oportunos; qpe todo 
género diedàitèiràdó por el éxpénde- 
d^' so tú á ' chi’ ¿ ad^^ ' a■ ■ ^s u " cü e n t a ; 
^iempoo quojse justificara '>á- adud-1 
tei^cí^n <pqr^á Comi^Áon reópoctianaí

l^l mismo mo^dq, qqq, el Ínj.e!rvent^o,r . 
de Íá Sociedad; que sería responsa^; 
ble de todos los géneros y objetos 
WidejenAtógaséu■ iá -cuyo fin pre- 
®^^í^ñ^í!?Wí®V já sa)tj{8faeiói(0n¿d)ó; luí 
Juqta directiva; que la Sociedad 
dóstiíráríá’ñiíá habitación para el ’ 
espandedor*> y^'siis dependióntés;' 
^íiya renta se incluiría en los^gasín 
l'Os generales de la misma, y que 

,1 a - anshra- -^^óCT07Í^ 
t'’einta y tre^ui.píWiWMto, ó sea la 
^^^®®’’a R9ilitoide tepibftttftficéós lí
quidos que resuUaiaen al año por

i ventât hecha enf la'tienda', cómo 
taímbdém de las qué- se'hiffiegeíni eñ. 

; oi' almaeeu dodos.que'à'dichai.tien-: 
diau; conciaraenc, estando' á< l&j9. Fó+i 

i sulbaisif^du! pérididas ó ganancias de* 
: laslexwtencias'que resaltá’reiá. tán- 
to de la tienda como dol . almacen, 
cuyas condiciones fueron aceptadas 
y se obligaron tanto el 1). Cayetano 
Flores, cómO' laiDoñá'-Claudia Esn 
cudero- Gutiérrez, amboíS juntospy 
cada uno du poiilspé insolidum- à 
su cu m pli mien to fans ba on* ca ntida'd 
de-quince' mil pesetas y de* los< ac
tos qu©’practiedse el Flores 'fuera- 
de las condiciones expresadas- y 
cuanta.s hiciere*serian responsables 
hasta dicha:cáutildadjí conteniendo 
tambre a eb partfoulW dé que' el 
contrató’se* hacíá pór tiempo in Jé-‘ 
terminadd, si bien se enténdería 
cum'plido - cuando a cualquiera dé 
las partes conviniera su fístineión 
ymaocelaoion, pitrá^^lo e'áál-sé'á'Vi- 
síiyiañ récfprocamenté-cón 'tres' me
ses dé anticipación, debiéndo pre
cedér da'entrega dé las éxfstenciás 
á la Sóciédad^ y lar liquidáción’ có 
rresqen>fiéirte c'óú ‘ pagó total déí 
Saldo'que pu-diera lesúllaf á^ fa vór 
dedá misma; sih ‘cuyos requisitos 
sübsistiriañ’ las óblfga'cÍbhes con- 
trardaS ' pór - el' 'expon lédor 'para' 
hacdrhfSiefbcVivas én íá víá éjécñtí^ 
va y'á costa'' del que a elló ‘diere 

dugiáP'y’ed su casó contra la ti adora 
pór la obligacion que cobtráe enn 
el principal, todo según aparece' 

■ máé pormenor en citddá egeíitura.
2.° Resultando: Que el dérnáh- 

- dánÁe expone qué la Junta directi
va en vista del" déficit cádá'dia más 

, creciente dél expendedor, se 'vió en 
■ la necésidad dé^T^irigirle amiátOsas 
réclamaciónes al D; Cayetano y 
Dbña Cl'áu’fiiá, diciendote qüe el 
veinte- dé Febrero cuando se estaba 
haciendo la copia del invéntário, 
Flores se-mdrelió dé’ la' tié'ndá al 
recibir recadó dé que su senorá sé 
hallaba enfenpa, bfrécieñdó volvet 
al día siguiente, á las dos dé la 
tardé párá firmar aquel; .que no 
hábiéddblo qumplido, se le rogó 

; por medio dé Una carta entregada 
pór'él'Ñbtáriq Cóspédal á la Señora 
dé Flóreá, para "qué el dia siguiente 

: véintibuat^Ó de ‘Febrero se presen- 
tásé áQas nueVe de la mañaná' con 

,objeto de continuar la liquidación 
* dé cuéntás'Armadas y los inyenta-. 
rios, haciendo saber estos, mismjOs 
á la Doña Cláudiá, la cual quedó 
enteVádaComó aparece de las actas, 
notariales de veintitresde Febrero 
de mil ochocientos setenta y siete; 
que en vez de comparecer el dqn. 
Cayetano por medio dé, acta, .nota- 
riaV, entregó el mismo dia veinti
trés qna carta en la que se Íeínque 
diferentes veces habia réclam^do 
para el efecto de, liquidar el ex;trac- 
to de cueptá3¡,, y que .de no acceder 
á esto nada haría extrajolicial- 
mente; que en diez^siete de Marzo 
siguiente se citó de conciliación á

lós D/Oaiyeit^no y D.^Cíifudííi», papá 
qQíe:c0mipa'reóí©fdn'en--6it> domicilió 
deda Sodiedad á fo«malizá?rt el ín^ 
veut 8 rió' debí asi exteiteiioias^eli 1’4 
tiwda*'que' teU'ia á8sáí>ba#gtP,3 como 
expeadédor 'proeeb-femío dóspúes*á 
PaJdiq-mdacioa correspen'dienteiy 
pago del salda’ qWe’ resu’ltápa .á fa^ 
V0í; de . la S'óciedadp toteresés legft- 
bs, <taño8, perjuicios y-costasJ 
conteSitando* el D.-Gayetanó^que 00 
estaba dis-puestó' bmp ló' queo sé 
pipetendiai póf ser ineunvéñciá* de 
la Sociedad, contó cncárgádo- dedá 
eontábilidad; y si" pór-'el resultádo 
tuviera que reclómarle algo, con
crete su demanda* y próviaménté 
le ’ facilité mi áxtraetní-de‘*cuenta 
pariutpre,starle ó no'su conformidad 
yfdál Doña Gláud-id qúe tampoco 
estaba dispuesta ¿ hacer-lo ’ qué' sé 
la- pedía,i porqué Pá' 'gocièdad'rió 
etíglÓWTíOtePVfeméiíón eh-l'a'on- 
tWga(ded gehéros- q’üé‘ 'Hi^ó'unfÓf'- 
malmente según parche'. 'jiUeátó 
que hoy práteridé^haceF^lbu^ue-de- 
biáetí nm principio ' y aebsa uéa 
contabilidad' désórdéttádé;^ 'jorqué 
te dematída'da-gé'Óbligó^ ^ pagár él 
débito pilé résuMáVá dé dad ’geStitf- 
nes'déFlorès y hadá- Sedé "piidé,‘y 
porqué'^éh lé demátida rió' 'Se<haCé 
dietiúciótí debida enti^^do experi- 
dido 'ehda'kiéiidâ dbFortugáleté'y 
la’dó^Hérradorés,^' qbé-'hb ténidó'á 
su -cargOíél tí. Gajetano/ y dé l^s 
que no réspónde; y-q^'^páPa -cOn^ 
erétar* là' demanda ' présentât •Joá 
cinco' extractos*dó'^Uéóta gériérít 
elúltimó dé‘te que reW^à' qóe lá 
gestion‘te D. CiVe^no Floréi en 
la tienda de Portugalete áfiétidá á 
la Sociedád^ Gooperati^va ' sesenta y 
dosmil'trbinta'y ufi d^aleésetehtié 
y tres Céntímos,' y* la gestlÓn' dél 
misraó én lá 'tiéndM ' de Sérrádorés 
adleúda nuévé míi ‘ chatrociJentOs 
ouarérita con veidté cébtrmoy. salvó 
error; pidiendo en su' cóñsédü'endiá 
qñ*e'Sé'cóndéó'éá D;'Gáyétbnó'Ffóréá 
y'DóñaiClaúdiár Escudéro, ambÓs 

-juntos y cadá' finó'insoî/diinï^'al 
pago dé ‘^sefíta mil reádes, y á 

• D. Cayetano sólo ál’'pdgo yfel réstÓ 
í há^taPeuWírdós** gétfifi'tá^ y'fiñ mil 
c-uátróciéntós setefitsK y bii'ééàdés'ÿ 
nové ota yti^s* céntimos fiéT'totaif 

' déficit’y ■■á vamboá taififeiefi eú la 
proporción- correspóridveinte', eh los 
ra>tere8e.í dé uh ■sfiífi'‘pÓr * Ciófitp 
ahuál, daños y'pérjulólos.''’* '

3.° Resultando: Que sCbi^uel 
D. Gáyetáfió está conformé con la 
obligaciób qóé Contrajo ad otorgar 
la éscrítUrá ya citada, .cópFesarido 
habertenido a su cargó Los es^abíe- 
cimíentoá de la Sociedad Copperá- 
tivá, tituíadÓé, por su sítuácion de 
Éb’^rrádores ;^ï^ortugàlete‘,^^ sin’ém- 
bájgó. esGepeioua que nó hábiéndoíe 
convéhido epptinuar efi las fúncio'- 
nés dé expendedor y deséando éali.r 
del compromiso, reclamó ,y fieple 
negóerextréctp «Te cuenta; qué nó. 
sé pr ac ti có íó ve n tar io' fo r raa r del l as 
ej^iá’ténótas^de ‘^dic^ás'tiendas; qué

5
el Di GÁy«tanó‘'ittió -adeuda eiimpoíi- 
te* ‘dél déficit''- qhe-i sb dicé,‘ éuyó 
ro.sUltádó pori ótta Apartó, úd -Sé^W- 
^te-e«'’teñía- í^fiii stf '*éítpíé^á'^‘ su 
oíáígón^Bnilós estates- qùe' àoà^fliiifï^ 
pléá^'hotaa ty 'nitela táófiióáád<hri'há 
réclámád&^iFloFes^cañíídádiúlgü? 
nadpor* adcarnee momtbà'iéa má^íá-ol 
momecitó de «.^te'jWlcíéP’ por todó 
lo-qnieppidó'^ áe de' abéüélyá dié lá 
demrifida* yb: qué’ sé'" impóngá ál 
diernáfidafitridpeS'fiétTíái siléhcio^yte

■^.” RéátUtandói tifió la' Póña 
Ciáudia Es'cfidéro'tafiibMfi'récófiod¿ 
comb cierto él Ób'nténÍdÓ dé'la eâ- 
critura de once de Féb'féFó d^ mil 
obhtfeíóíító's ’ééténtiá’ y^ seis, pero 
eécepcióna'qfié’; rk'Óbltígáéioá ' sol'F- 
dárfá qfie'- cóúT?ajfi'cón ÉloVei pfii-a 
él cumplimiento dél-cÓntrátorteV- 
minó^'eh'‘fines fifi'Ábrii '(téi mikífio 
anó séténta' y' b'e®~‘póF fénei’^^él 
D. Cayetano vendidos gópér'Ós^.éñ 
lá tiénda d^Poti^figalete hastá ien 
cantidad 3©"quidce mil pesétas,^ 1^Í 
cuáles 'fueron éhtrègaç^à; qué hÓ 
débq éantihiâd ^igùn'à, pi^"^ consta 
qué ras'-qüvhée "m’il'p^aélfis fiué.se 
le’‘reclamari fue rd n èntr'ÎBgâdàs^'éri 
lóá‘riieséá dé Febréró, Ííárzó y‘ Abril 
dé afifiól ánó;'qúé en-'finés; de ‘ eSto 
niés ul^hno, conclnido^^que fu^i él 
cóút^éftó, lí sbciédafi Cfoópérativá 
ó sií réprófiéniarité D'. l^nuel Gçàn- 
zo y D. Cayet^ufi í^lorésV ceiebrarófi 
Ótros contra toóÓ cóñCiétlbs' res pee- 
tó a da 'tiend^‘d‘é Í^oríugafete^y á la 
Otra’tiend^' qUé/ fiichk Sociedad‘ te
ñía én id Cá'ílé do Éérià'àorèà^ en 
los cuales nó inté/yíno lá Doña 
Cláu.d'iá para hada; qué no tecónofi^ 
comb cierta ládi^úidáóión ptesén- 
iádd,' ár^ef fiéfibft 'de 'setenta y ufi 
míT cuá^rófiié^ntos S0€énta y^ufirea- 
1®^ ^^?^H^’?^ .C®*^ í®^^ífi b^Jé 
liquidación,' que esta no h^ ,914,0 
presentará .con l,a..-d;ena,a^da yono 
90 ha hecho con óhj^.to ,de elu4Í^ ®^ 
impugn ación por los ^ jenaanfiate^ 
eippuie^do d.C agjaylps, contra 3,17 
guúas,jde las?.partidas que figure 
en eí cargó y..,(^â».yî contra los 
documyn.tpg (j.poj-'4ehi^.qn fico/pppr 
ü^rsé, sin los qxiale^.pfi podia repuff 
hí’^V Wn^’l^’í ^, W fi9 ílTWÍ ?»:^l 
déficit fie la. li^nidacion. preseptad^ 
del contrato, y^ebligacjop que°çon7 
i^nq^a’egcrj^y^a;¡ q^ie. fa Socieda-d 
ha omit.i^Ó/^.n, sn, ,d.pmanfia , haé^ 
espresiop/de los, ,coptratqs)g^qb.r^r 
^^®''9Pú .^L^f.®.®’ü fi^Faynfifipjajrf/íQpí- 
p^ende.r. qúq ej dp^Jt . ppoceífie fin 
elíós y no de íá escritura,, .^iudiej^ 
que, desde que.p.torgó ^ejsta^r íá Doña 
Cl^dja.^níi ’^^^’í^dafi,;’ nj el/^ 
Cayifianp, yqixijerouvá , contar cofi 
la D.ófia Cláudiq, para Ul éuUéga^ó 
inv^en^axió d^ te génofro^^nij. para 
0^0 a^tP-, H^tá qpier.fué. 'avisada 
pa^a g^Up. ffiOfa^^^preSiOiPettesi q,a9p 
rifiJalteidamonv, segpn se mxpre.- 
sann efiaetn. fiptariai.vfiaí fj^Uo sóp 
íjP %-: TOi °;^^ ? ^ ^^ óñ 1ZQ • en tpega

tt?fl35.j/?í,iBw}o> 
galete y ' de las existencias que
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habia en ella, lo hizo sin haUai’So 
presente el D. Cayetano, y que no 
os cierto que la Sociedad deman
dante óJunta directiva pasase los 
avisos de reclamación que se indi- 
can; por todo lo que pid^ -se declare 
que el contrato, y obligación de 
escritura pública de once de< F6- 
brero de mil ochocientos setenta y 
seis, concluyeron y se e^xtinguicron 
en fin de Abril deb mismo? año, y 
que se absuelva á la Doña Claudia 
respecto á lo que se reclama contra 
ella en la demanda, condenando á 
D. Manqe.1 Ganzo, representante de 
la Sociedad á perpétuo silencio y 
en las costas.

5.® Resultando:. Que tanto en el 
escrito de réplica como, en los do ■ 
duplica, el demandante y deman
dados dieron por reproducidos los 
hechos expuestos por cada uno de 
ellos en la demanda y; contesta
ciones.

1 .® Considerando:, Que de cual
quier modo que aparezca que uno 
quiere obligarse queda obligado, y 
de consiguiente, como quiera que 
el bon Cayetano Flores y Doña 
Cláud^ia Escudero, por [a escritura 
de once de Febrero de mil ocho
cientos setenta y seis, se obligaron 
à cumplir coa las condiciones con
tenidas en lar misma, claro es que 
dicha obligación tenía que subsisr 
tir bastó tanto que por,uno de los 
contratantes se avisase al otro con 
tres meses de anticipación paró 
salir del compromiso, lo, cual no 
tendría lugar hasta tanto que no se 
hiciera la liquidación y se abonara 
ala Sociedad lo que resultara á su 
f'eyor, sin ouyotequisito Jas.Qbliga- 
ciones quedajiaa subsistentes para 
hacérlas efectivas el D. Cayetano ó 
su fiadora basta la cantidad dé 
Quince mil pesetas, en que se habia 
obligado. ' •
' "2ï^ Considerando: Que el Don 
Cayetano entró en la posesión dé 
su cargo de expendedor dé la tien
da dé Portugalete y que fué sepa
rado de él, ño puede ponersé en 
duda, ya fuese por haberle dado 
avisó la Sociedad, ya por haberío 
dejado el mismo expendedor, ya 
por hábersé hecho él inventarió, de 
los géneros éxistetites en dicha 
tiénda aun cúando no búbiésea s ido 
firmados por el Flores,*y tanto es 
asi^^qt^b esté^toismó señor tap soló 
rBClamabá de la Sociedad la liqui- 
dáción, para ver si estaba conforme 
CÓn ella ó si tenia qué hacer algu-- 
nos reparos.

3 .® Considerando: Que la res- 
poÜsabilidad’ de Doña Claudia Es
cudero ño podía corclbir ni extin- 
¡guirse en los tres meses qué indica 
en su escrito de contestación á la 
detnandai' por cuanto el cóntrato, 
ño se désignában los géneros qué 
se habían de entregar al véndedór, 
su peso, medida y precio, ni tam
poco la cantidad fija que habían de 
representar, sino que respondía de 

la expendicion de los que le. entre
garan y cuando hicieran la liqui
dación, estarían al resultado de ella 
y respondería á la Sociedad del 
pago total del saldo que pudiera 
resultar á su favor, el cual podría 
hacerse efectivo por la vla ejecuti-; 
va, y á costa del que á ello diera 
lugar,, y en su caso contra la fia
dora insolidum por la obligación 
que contraía con el principal, á 
responder de quince mil pesetas.

4 .® Considerando: Que aun cuan
do D. Cayetano Flores tomó á su 
cargo la ;6xpeadicion de los artícu
los do la,'tienda, de la calle de He
rradores, perteneciente á la mis
ma Compañía; este nuevo contrato 
nada tenia,que ver con el primero, 
y no so ha justificado por la Doña 
Claudia que en él se tratara de la 
tienda de Portugalete, ni que por 
el mismo se anulaba la escritura de 
once de Febrero, de mil ochocientos 
setenta y seis. ,

, 6.® Considerando: Que no ha
biendo querido acudir el,D. Gaye; 
taño ni U Doña Claudia á practicar 
la liquidación cuando para ello 
fueron requeridos por el Presidente 
de la Junta Directiva de la Socie
dad,. y habiendo manifestado en el 
acto. del juicio de ^conciliación y 
carta de .veintitrés de Febrero de 
mih ochocientos setenta y siete, 
que la práctica.de,dicha liquidación 
era,de inounveucia de la Sociedad, 
esta ha cumplido ai presentaría con. 
la . demanda, sacada del resultado 
de los libros de la misma que se 
llevan,, arreglados al Código he 
Comercio. .
, fi.® _ Considerando: Que en dos 
libros de.la,Socie¡dad , se hallan, se- 
parados jas salidas dedos géneros 
paralatienda dePprtugalete y Jade, 
la caU.p de Herradores, y ,¿ la Doña 
C.láudia, .tán, so.lo se la exige lo 
qua,, corresponde al déficit de la 
primera, que,és de lo que tiene que 
responder con arreglo á lo pactado 
en la citada escritura.
, 7,.® Considerando: .Que en este 
pleito ya no . se trate de prácticar 
nna liquidación sinode una Guentaí 
presentada según los antecedentes 
que,obran en los libros de Comerá 
cío de la Sociedad Cooperativa, á 
cuyos extractos de liquidación: ó 
cuepta, .ningun,a objeción se ha 
hecho por los deman,dados para 
invalidar sus ^partidas.... ,

8 .® Considerando:, Qué la no 
asistencia de.la Doña Claudia, á la 
entrega ó inventario de. las exis
tencias de la tienda de Portugale
te, no puede éximirlade.la respon
sabilidad que contrajo, pues que 
ella no. era la quehabia de recibir^ 
ni entregar, sino el D. Cayetano 
que era él expendedor y el que se 
hacíá' cargo' de los objetos de la 
venta. _ _

, 9.® Conéiderando: Que la Doña 
Claudia én virtud de la escritura 
tantas veces citada.no es una sim- 

pie fiadora, sinó deudora solidaria 
y principal pagadora, de modo que 
no puede reclamar á su favor los 
beneficios de órden y eseusion que 
establecen las Leyes, y tampoco el 
de D. Cayetano puede reclamar be- 
neficio alguno, pues ambos se obli
garon juntos á cada uno insolidum.

10. Considerando:: Que como 
quiera que no se hallaba hecha la 
liquidación, ni presentada la cuen
ta, hasta que se hizo con la de
manda y los demandados no tenían 
conocimiento de ella ni por consi
guiente de lo que debían, mal po
dían requerírseies de pago de cantit 
dad y por c -nsiguieote no caben 
los intereses por la mora.

Vistas las Leyes, primera, Título 
primero y diez. Título.^ primero, 
libro diez de la Novísima Recopila
ción y la veintinueve. Título doce, 
partida quinta.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a D. Cayetano Flores Sánchez 
y Doña Claudia Escudero Gutié
rrez, ambos juntos, y cada uno 
insolidum al pago de quince mil 
pesetas, á D. Manuel. Ganzo Fer
nandez, como Presidente de la Junta 
Directiva de la Sociedad Cooperati
va de empleados y obreros del 
Ferro carril del Norte: y al Don 
Cayetano, solo además al pago de 
dos mil setecientas cincuenta pe
setas con veintitrés ..céntimos, que 
con Ías quince mil antes citadas, 
hacen, la de diez y siete mil sete- 
eientas cincuenta pesetas veintitrés 
céntimos que se reclaman.

Y por esta, mi Sentencia defini- 
tivam.ente juzgando sin hacer espe
cial condenación de costas, la que 
se insertará en el jBoleUn oficial Atí 
esta provincia, por la rebeldía del 
demandado D« Cayetano,Flores, así 
la pronuncio,,, mando y h’’Dao« — 
Ricardo Saavedra.

Pronunciamientp: . Dada y pro
nunciada fué la anterior Sentencia, 
por el Señor D.. Ricardo Saavedra 
Lumbreras, Juez accidental de pri
mera instancia del Distrito, do la 
Audiencia de esta Ciudad de Valla
dolid, estando haclóndqla pública 
en ella por ante mí el Éscribano 
hoy veintiuno de Febrero de mil 

; ochocientos ochenta y uno, si,ando 
testigos D. Miguel Pedrosa y Don 
Nicolás García, de esta vecindad, 
de que doy fé.—Ante mí, Gregorio 
Naciancéno, Muñiz.

. La sentencia inserta, correspon
de literalmente coa su original,, de 
qué dny fó y á que me remito.

Y én cumplimiento de lo manda
do para insertar en el jBolcíin ofi< 
cial dé la provincia, expido el 
présente testimonio que signo, fir- 
moy rubrico én tres pliegos séllo 
de póbres, y otros tres en octavo, 
en Valladolid a cinco de Marzo de 
mil oChoéientoéñehenta y uno.— 
Gregorio Nacianceno Muñiz.

: rNUM..2(H. ;

AyuntamiiAío constitucional ds 
La iSeca.

Los propietarios, vecinos y for 
rasteros, que hubiesen sufrido ah 
teracion en su riqueza -rustiea y 
Urbana, presentarán éndá Secreta
ria dé este Ayuntamiento, dentro 
del término improrogablé de ñn 
mes, á contar, desde la inserción del 
presente anuncio en el jSoletin o fi
cial de la provincia, las oportunas 
feUcioncs duplicadas, al objeto de 
formar el apéndice al amillara- 
miento, que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución, 
de inmuebles en el año económico 
de 1881-82: pues pasado dicho tér
mino, no se admitirá ninguna.

La Seca 8 dé Marzo dé 1881 .—El 
Alcalde, Tomás Hidalgo Taende.— 
El Secretario, Vicente Romero ,y 
Gutierrez. . -

ANDHUOS PARTICULARES.

Í los Ayiiíitíuiiieiilos.

En la imprenta del Boletín 
ofioial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos, cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémés, Car
tas dé pago,' Cuentas del Alcal
de y dei Depositario, Estados 
demostrativos. Idem, sanitarios. 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de plago 
del pósito, étc, etc,

Papeletas de apreinio de 1.® y 
2.®, grado. Talones de Consumos, 
Idem de repartimiento vecinal. 
Listas de apremió dé T.® y' 2;* 
grado. Notificaciones- y én fin, 
todas las modelaciones cóm- 
pletas.

También se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomiende : á preQios econó
micos: !

VALLADOLID.
Imprenta d« Lúeas Garrido. 
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